Proyecto de Comunicación – Expediente Nº 80/2012

Visto 

La difícil situación económico-financiera por la que atraviesa el municipio y 

Considerando 

Que es función del HCD el control del manejo de los fondos por parte del Departamento Ejecutivo. Que La publicidad oficial es estatal y no gubernamental por lo que tiene y debe ser necesariamente relevante y útil para el público. 
Que informar respecto del monto y la forma de los recursos que se invierten en publicidad oficial es un paso importante para lograr un debate serio y responsable respecto de la equidad o no en la distribución que se hace de aquella. 
Que debemos asumir el serio compromiso de realizar los esfuerzos que resulten necesarios a fin de lograr un punto de encuentro respecto del manejo que debe hacerse de la pauta oficial y debatir responsablemente, y de una buena vez, los criterios y factores (económicos, socio-culturales, etc.) 
Que deben tenerse presentes para la distribución de la pauta oficial. Ello a fin de brindar transparencia al uso de dinero público y en definitiva a la administración de la "res publica" 
Que, por sobradas razones, demanda actualmente en forma constante la sociedad. De ello depende que al uso que hagan las autoridades se lo pueda caracterizar o no como arbitrario o discrecional, a fin de mantener cautivos a algunos medios según informen u opinen a favor o en contra de la política o medidas que adopte el Gobierno de turno (asignando fondos públicos como una suerte de premio a aquellos que no dan "malas noticias" o de "censura indirecta o castigo" para quienes tienen una visión distinta al gobierno de turno). 

Por todo ello: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de: 
Comunicación
Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe lo siguiente:


1- Gasto total presupuestado y ejecutado en publicidad oficial en el año 2011, servicio periodístico por entrevistas a funcionarios municipales, conferencias de prensas y cobertura de actos oficiales. 
2- Gasto total presupuestado y ejecutado en publicidad oficial en el año en curso, servicio periodístico por entrevistas a funcionarios municipales, conferencias de prensas y cobertura de actos oficiales. 
3-  Totalidad de los fondos públicos destinados a publicidad oficial para los períodos mencionados en los ítems 1 y 2, detallada por mes y rubro (es decir: tipo de medios de comunicación en el que se destina la pauta oficial, a saber: gráficos, radiofónicos, televisión por cable, Internet y soportes informáticos, móvil, vía celular, vía pública, espectáculos y/o eventos de acceso público, conferencias, talleres, seminarios,  ferias, exposiciones, entre otros, etc.), remitiendo constancias fehacientes que respalden la información requerida.

4- Totalidad de los fondos públicos destinados a publicidad oficial para los períodos mencionados en los ítems 1 y 2, detallada por medios (indicando domicilio y razón social, CUIT y/o cualquier otro dato que permita su identificación) y costo de la misma. Para los casos en que la pauta oficial haya sido pactada con productores, agencias de publicidad u otros intermediarios, informe el medio de comunicación donde se publicó o emitió el aviso en cuestión. Remita constancias fehacientes que respalden la información requerida.
5-  Método de contratación utilizado, ya sea licitación pública o privada, concurso de precios, adjudicación directa y/o otro medio de contratación posible, además de, en caso de que así fuere, qué empresa, ente, persona o cualquier tipo de intermediario efectúa esa tarea. 
6- Informe las campañas o avisos publicitarios ejecutados con fondos públicos durante los años 2011 y 2012, identificando los medios en que dichas campañas fueron publicadas o emitidas, fecha, organismo o dependencia contratante y/o cualquier otro dato de interés. 
7- Cuáles son los criterios, parámetros o factores preestablecidos por parte del Gobierno Municipal para la distribución, contratación o difusión de políticas públicas y/o distribución de la publicidad oficial. 
8- Cualquier otro dato de interés relacionado con la publicidad oficial. 

Artículo 2: Los vistos y considerando forman parte del presente proyecto. 
Artículo 3: De forma.
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